
 
 

Proceso de votación 
 
 
La votación de las candidaturas se realizará en una sola papeleta, en la que cada 
asociado elector hará constar su voto.  
 
Las formas en las que se podrá emitir el voto podrán ser:  
 
a) Personalmente, entregando la papeleta a la Mesa Electoral, de Madrid (IIE C/ 

General Arrando  nº  38) en el momento de la votación.  
b) Por correo o medio similar:  
 Para que llegue a tiempo, y máxime encontrándonos en las fechas en las que 

estamos, deberemos hacerlo cuanto antes, para sí tener la certeza de su 
tramitación por Correos en forma y tiempo. 

Deberemos realizar los siguientes pasos: 
- En un sobre cerrado se introducirá la papeleta con el nombre de la 
candidatura elegida y en el frontal se pondrá  Elecciones AEIT 2.010. 
- Este se introducirá en otro sobre cerrado, firmado por el asociado en el 
reverso y dirigido al Presidente de la Mesa Electoral de AEIT (Apartado de 
Correos 203110 F.D. -  28.080 – Madrid) y en el que debe figurar : 

• el nombre, apellidos, domicilio, número de asociado y número del D.N.I. 
del votante,  

• se incluirá, necesariamente: fotocopia del D.N.I. o del carné de 
asociado. 

- Con el sobre que nos han suministrado de nuestra AEIT, y que ya está 
franqueado, solo tienes que depositarlo en el buzón. Si no te hubiera 
llegado, debes ponerle un sello y enviarlo siguiendo las instrucciones 
anteriores. ¡Pero no te quedes sin votar!  

 
Los votos así emitidos deberán obrar en poder del Presidente de la Mesa 
Electoral con anterioridad al momento de inicio de las votaciones  que serán el 
día 12 de enero del 2.010.  

 
Si necesitas mas información contacta con www.aeit.es  o con www.asitano.org  o 
en los teléfonos de la Asociación  954.56.16.01 
 
 
Las votaciones se iniciarán a las 16 h. y terminarán a las 20 h. del día 12 de enero 
 


